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Seil.0I.' Gemrd dtl la, quiUítl1i dii'ViIldón 01""
~án~~ .

Sefior...

..•••..

SEccrON DE PERSONAL

.AlSOEN,SOS!

Ministerio de la. Gu~rra

Subsecretaria

, \W!lJlth4ztJ\i......·• Ji .,'
legado de la. futerveucfóu~ de la Ctlel'jpQs d~. Ejército que ..~ . 0011
~ón del Estado, y a.ftcto ¡pa.- ~as a@lr1~O el comprooyw de ~
'I'a fines económicos ill.: servicio oentraíl ganlche ;po;r cua.Woi años en la& con,di
~ re:petiijo Conoorcio.·' ciones cs,taIDile'Cidas en fu., orden ~itt:u1a.r

iLocomumco ;¡, V. l. p;¡,ra su cono- de 6 de febrero de 1933' en. O. numo 3~),

¡cimiento y cU!lllg!imiento. M,arlriñt· 17 de lo SOllicitaráll mediante i~ de e;'te
agosto de ,193\4. Departamento en e1 plllllO de quance 11'136.

P. D., COllIta({()S¡ ¡¡¡ partilt' de 481 [>uth1icadÓ<nl de
ADOLl?o S1STO esta. disjpo¡Soidón, cursadlbs 1>01" conducto

de loa jefes r~os, dir~tame1:lA:e a
eslte Ministerio, arotnlPañadas de e<:lI.Pda
de la. fi1~ión y. hoja de caG>tigo~ ha:
ci:enk1o cotliSfta-r en. el irufomte su q{)Í·móti
peroonalt sobre 1aJS COCIi1idones <le a¡p.ti
tu& dGl sa!icitan.:te prora: su n1reVo ,008
tino.

ILo COlllmnicoa. V. E. ~ra. su cono
cimiellito y ctw:n[ll1itmento:. MadrUi, 16 de
agosto de 193'4. ¡ ,

HIDAI.G()

.ORDENES

P. n.,
Al){)LFO SISro

J ','. -:, '-'''"'<.~''~'"!':-.\i~:~':',., ,,,j~~~~~

Señor lnte;;~~~~rld ~ da Adm,i
ni:s,traci6n de[ ~ta¡do.

Se~!f.e0 Jd.e SU¡l;Jerklr de la.'S Fuerza.s
M[it1ital"es de 'Mar·ruec<llSo,~ ge1
oor.ail dJe Cdtoniae y General1 lUe ,¡¡
I~Ui11ota. divts,i6111 of'lgárnilCllJ. '

-

-_.---.-------==---

Ministerio de Hacienda.
"."r;Ít~~1 ~Señ.or Interventor generaJ1 de la Adm5.-

AL SI&JRViliCIO DE OTROSMI:NJS- rni~ión dcl Es.ta.do.
íRlIO,s Sefior Interventór eentra!1 d~ Guerra;,

t~.."·~l~" \r't)~;~'!t*~1·~~:'1' . ,". .).\r~t\Jilt;;~~_~'..1',.i4"¡;....h' Sr.: ~A pr~esta:" de fa,' P.reSi
dencillJ doCll. .Consejo ~ Ministro¡s. (In~
ICibll General1' de Collonias), g;¡ot' este ~1
!11isterio se ha resuei1to nom/bra'1' lnter
IVen1JOlr-De!egado del Interventor Gene
l1'ail dcl Esitado en 'el! territorio de Hm,
a.1 Com.is.ario de Gue~ra de segutllda: clase
Kl-ci! Cuer¡¡x> de INT!E'RV'BNaON Cl·
iVOÍL DIE GUERRA, coo destino eru las
oficims de la Intervención de la quima.
divisi6.n orgándca; D. Luis. Mar.tlnez De3.
¡g.alc1Jo ell euail qu<!idará en la. sitUíalCión de
"M 'servido de otros MiniJs.terios" en
Itas con¡ilJciones ~ue determioo eiJ, artlJC'U.
ikJ< íOOV>eOO cbed d~rel:o de 5 de enero .de
193'S@)' O. de Gu<:rra. n<Úl!11. 5) y /.:11"
euJar de 1,1 de juniO úIltimo ~. O. doe
Guerra l.1iÚm. 13.5).

Lo comunico a V. l. ¡pam su cono
cimielJlto Y cu'11J!Pl1Í1l:mento. Madrid, 2(1' de
1W8'OO<to de 1934.
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HUlALGO

iINVA'LlDOS -.

Lo oomunko a V. E. ¡para su cono

cimiento y cun1!l.J
1li

rnJiento. Makltiid, 17 de l.'agosto die 1934.
r

iH1DALGl)

Señor Generall de la quinta dilvisión or
gánilcaí.

Señor Interventor centrol de Guerra.

iExJCmo. Sr.: Vi"s'ta la iÍJ,g.tan~iá \l!ro
mQV:ida.por d soll:dalIo que fué del Gru
po de Fuerzas R'6gU!lares Inrlígenas de
ceUif:a AJrr BeIlJ M:eld 15mi núm. 5.249,

,dOOlig;i1iañ'oí en; la bairTiakia la. Unión
número 5/Ii QCenta}, 'en súiJ.Xli1ca. de rein
greso en el Cuerpo de Inválidos
~HIital'\es del 'que fué \baja por 01'
dende 15, ,de ·septiem!bre d~ 1926
QD. 0. nÚill1. 2(9) ¡por no haber justifi
cado su: existcnida desde la: concesión
lCl.e sou ing1"eso e1lí 4 de tl!oiviembre de
1925 (iD. O. n1Ím. 247h teniendo en
'cuenta. que.cl r~Jamel1,to de 6 de. fe
brero die 1»66 CC. L. núm. aa) bajo- C1l
yo régimen se concedió el mencionado
qugrésO, coru::roe cl d«GC'ho él. sa-lir vo-
luntariaammte de:l cuer¡po, cOnservando
el de reingresar en ell mismo, conside
rando que por 33JS. drcu,nstandas que
alega e il1ifonnes ClJue se ac<lln1¡l)aiian, se
puéde estimM' COIllliOl tllJl se¡pa¡radón vo-- ¡

lUl1'tarÍá la fadta de a>resel1Jf:alCión del!: re
currente, como de s.u 1>aja. etll LnNáIlidoSl,
por este íMi;ni:sterio se ha. resucito oonr
ceder e~ rcilJgr-eso del ex¡¡;resa:do SOIldaxlo'
en la Se.cdón primera dell CueripO de
Il1vMidos Mi[jtares.

•Lo comunico a V. E. para su oono.
i;imden.to y cumJp!lÍllniento. Madrid, 131 de
agosto de 19'3'4.

S.eñor SubsGeretario de eSJÍe Mil1Iis,terio.
Seño'l'es J'efe' StllPeorior de la,g Fllerzas

M:ia.it!1rcs de Marrueoos e I1lJtetIVentw
;ce-ntr¡vl ele Guerra. .

ESTADO CIVIiL

Señor...

Cvrc1dar. lExomo. Sr.: Este Mi1l'iste':
rio ha resuelto que la orden cireular de
·6 de jUilio último (D. O. núm. 1¡54), por
la que :Se destina a la Oficina de Asuntos
I1Jdtgenas de Hci a1 cabo Juan Pellaoce
.Conde, se entien~a ;r-ectificada en eii sen
ti¡do de que ,dicho cabo procwe del! ba
ta.Jlón de Ametralladoras núm. 1 Y: no
del ba.ta!llÓ11; de Ingenieros de Tetuán,

,como en la referida orden figura.
Lo cÓlnutltico a V. E. para su cono

cimiento '1 cUllil!J!limiento. <Madrid, 16. de I
agooto de 1934. '

, HIDALGO

'Sefi'O,r Gellel'a.lo.e la. [>rinwr.á dil\'i$i6n
or~imj~~

&'tmó.Sr.: 'Vista la instancia pro
t:rro¡vida pOr cl.. 'licentiadQ absoluto 'd~
·Arma. de GA!BiALL'ElRIA, AgootÍnAgui..,
l:llt Crés¡po, con resf..dendael1: Vailde
;peñas (aitdátL Rea1), et1 solicitud de que
se J'ectifique su docum~ntación MUtar
¡c~ia,wi() et' nomlJ)re de Ag'USif:ín llar- el
de !Amhrosio ;Pór ser éste el primet:o que
figura en la cetttificad-óll de n'<lcimiel1lto,
es-te Ministerio, de a1:uer'do con lo in
.formaJdúi ¡por Asesotía ha res.uelto a.cee
.der a: 10 solicitado, debiendo rectificárse
en d ex¡p.resa~IO' sentido ~u dOCUl11ellta
ción miditar:.

Lo COllUUI1i(:o a V. E. lf.JQra su cono
chniento y. cumtll'linl'iento..Madrid, 16..de
ia-gosto' de .19314: ..

HIDALGO

HIDALGO

~.J.S~~ de laS ,Fu&za$ Mi-
·aitares. Jde,Me.orJ'~S. .' .

agrega¡do al Gl'lUlO de la CircunOC't'ilPlción
Oriental1 A.e Marl.leC()$, contra la, orden
de este MiniSoteriode 9 de jti1iode 1931,
que le .desestimaba,. sdlicitu¡j, de mejora
de antigüet1adi en. e¡1 em¡p[eo de ~enif:o,
la. S.·.'CU8mta: de 10 ContenJ;iooor·Arlmi
nis.trativo del T¡tibtmaJ1 SJI.l[>remo, en. 2<1

·de .lllbritl úitimo, dJ!::·ta sentencia cuya>
[)atite .dis,positi:va es CIOilIlO sigue:

"Fallamoo: que debemos aíbS<Jl1ver: y
ahsdvemos. a la Mminis.tración del Es
tado. de la demanda interpuesta ¡PO! don
FlI'anciSCQ Gntiér.rez 'f...an,zas, contra la
orden del!. MmiSoterio del1 Ejército, hoy
de la Gllenra, fed!a; 9 die Julio de 1931,
qire deo1aramos ,:l1r>me -y su1isJ&teIlJte~"

y llilbientiQ resueJ1to este .11ñillslterio
la ,pui:ilica>ción. de la a:eferida: OOIlten.da,
1o,'~dl: V..E. pa:rasu conocimiento
y:~ .meotoo. Makkid," 16 de' jUilio
de.. 19jí. e



HIDALGO

HIDALGO

E:xcmo. ISr.: Yista la' prol'u'esta for~
mulada por la Jefatura del Cuerpo. 'de
IN'V1ALIDIOS MILITAiRES ·con fe
cha 10 de julio último·, por ·este ,Mi
nister~o se ha ir,esuelto ,co·nced'e1' los
prendos dep·er,manenda a los sal''' ,
gentos del mencionado< tCuel~po 'que
figtlran (lIt '1'olac!ó.n·que eJ;t1¡pi,eza ,con
Harned !Be.n. iMohaimed 'Ilúmem TIO
W t:ermina ,con Lauri 'Ben 'M.ohal!11'ed
número 1>64, por r.eunir" las 'condido
nes ,quedeter-minlll laor:den dr.cular
de 29 de, noviembre ,de rS891(C. L.. nú
me'ro 590), .deíbIendoempezar a per
dbirlo a .. partir .de. las.. -rechl\!s que se
indican.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia .pro~
movida por él suboficial remqntista
D. lRamón :Ruiz. Avila, 'Con destino
en el Establecimiento,ode Cria Caba
llar 'Y Remonta del. Protectorado en .
Marru,eoos, en solicitud 'de <,lue se le
acumulen .al sueldo que tiene .asignado
todos los devengos 'que percibe :P9r
los conceptos .de gratifi·cación de casa,
vestuario, -combustible, 'Pan Y: 'P,remios
de ·constancía en los Servl<:iQs de Re
cría y Doma 'en analogía oCo-n 10 re
sue!Lto' i>3Jl'a el pensonal de los Cuer¡pos
de Subofidales ;y Auxiliar Suba:lter
'!lo del Eaército 'Y músicj)·g militares,
teniendo en ·cuenta .que el per,sonal
remontista se rig,e 'por el reglamento
aprobado por orden de iI6 ·de julio
de 1'9217 (C. L. núm. 29íI) y que ni11
·gunade las disposiciones invoca:das
por el solicitante le son de aplicación
según él mismo ~eCQ1n'oce, leste Mi.nis
terio ha ;resuelto de'sestimar su 'Pe·ti
-ción iPOlr -ear·ecer ,de derooho hasta
tanto se modifique el dt!!'fto 1"egla
mento.

.Lo comunioCo a V. E. para suco~

nocimienta y iCumplimiento. Madrid,"
16 de agosto de I9~4. .

HIDALGO

HIDALGO

PERMUTAS 'DE QRUCES

PEN'SI:OíNjES DE CRUCES

Sen·o¡· Jefe Superior ,d·e las F'uerzas
Militar.es de M:arruecos.

Se·flor Inte·rventorcentral die Guerra.

SUELDIOS, HAiBEiRES y iGlRATI-
Sefior !SubsocretaTi.o de este Ministe- FI'CAlClüN.ES

xio.
Señor Interventor ,central de Guerra.

Excmo. Sr,: Vis,to el es'crito que
V. E. ~ir1gió a ·este Departamento
cursando instancia del leg!onario Juan
¡Ramón Paiíos, en la ,que' soHcitaiba
a.cumulación de tres -cruces rojas del
Mérito ·Militar y la pensión mensual
.correspondiente; 1íeniendo en cuenta
que las ·cruces de !l;',~erencia le fue
'ron ot<l,r:ga!das ,por 6:rdenes· de 23'
de septiembre de 192'2, 16 d·e octu
bre de 19,23' y 6 ,de julio ~le 1926, esta
última por hechos realizados durante
el. noveno 'Periodo de .operaciones en
Mrica, anteriores a ,la dr·cu1ar de 27
de e·nero de 19'25 (.C, ·L. núm. 23) 10
informado por la Intervel'l!dón Central
de. Guerra y el articulo 49 del re.g1a
mentó 'de la Orden ·del ¡Mérito Mili
tar de' 30 de diciemlbre ·d>e 1·889
(C. <Lo núm. &50), este IMinisterio ha
r·esu:elto conceder al re'Currente la a'Cu
mu1adón de las tres cr·uces de refe
rétllCia lcon 13> !l)eooión ñ1eI1lSua\l de cÍlni
,co pesetas, reco-nodéndose1e e1dere
,cho ao{ percibo de ·dicha pensí6n du
rante los dn'Co afios ,de atrasos Ique
con:ced~ .1a ley ·de Cont3Jbilidad, cuyos
~trasos le s'erán redwma·dosen adí
cipnal a ej-ercicios 'ce1'ltados d·e los aiíos
correspondIentes, de acuer·do, .con· la
circu1arlie :1:12 de febr·erode 1932
(iD. O. nÚ'm. 47).

11.0 ,coIDun¡'co a V. E. 'para su COY
nocimiento y .cuIDplimi,ento. Madrid,
17~e' agosto de I93-t.

..
LICENlCIAS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Excmo. ISr.: Este Ministerio ha .re-
'Militares de ¡M.arruecos. s·ue1to conc,eder 'al teniente del Arma

Señor 'Intervent'or"'lcentral ·de Guetta. {le G.A.BA,lllLErRlIA D. F.a)hio "€Oi1'téls,

EXC\l11'O. Sr,: Conf01'me co·n lo soH
,citado por el teniente de INF:ANTE
R,LA D. &o·ttián N.avarr,o Mora, de la
primer,a Legión del Tercio., este IMi
nisterio ,ha resuelto 'col1ced,erle 'cuatro
ll'1'es·es de licel'l!cia por asunto,s .propios
Para La I{a'bana (Culba.), ·con arreglo
a 10 pr.ev<Jnido ,cltlns instrucciolles de
5de junio ·de I'!J05 y <Circulares de
5 de 1nayocle ',1'127, ~'T de jttllio 'Y 1)
des~vHelllJbre de r93I CC. L. núme
¡'cs, 10'1, ~'2lI, 4'n 'Y 6&r).

'Lo CO'111'Ullico· a V. ·E. val'a su 'co
nOcimiento y cU,¡npli111ie·nto. Madrid,
9d:e agosto &eI934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica. .

. Exomo. Sr.: Conforme ,con 10 soU
>Citado 1;)or ,el 'capitán de lNFANlT'E
RIlA ID. lSimcón 'González Unzalú,
del batallón de Montaña núm. 1, este
M'iñisterio ha resuelto concederle dos
'meses de. licencia por aStmtos propiO's
para Lourdes, Paú y Biarritz (Fran
-cia), ,Madrid, ·Bar·ce1ona y Valencia,
con arreglo a lo prevenido en las ins
tt:u:cciones de S ·de junio ,de 1905 y
<Circulares de 5 de mayo ·de 1;927, 27
de junio y gde septiein.br.e de 193'I
CC. L. núms.IOI, 2211, 4II 'Y 68-1).

iLo .comunico a V~ E. para s.u ·co
nodmientp 'Y cumplimiento'. :M!adrid,
9' de agosto de 1934.

HIDALGO

. Señor Geheral ,de la sexta 'división
or¡gánica.

Señores Generales de la 'primera, ter
·cera y 'cua~ta divisiones o·r.gánicas
e I'llterventor 'central de Guerra.

Excmo..'S~.: Vista la instancia rpro- . Excmo. Sr.: V'istoel es-ctito 'dirigi- Gómez, "coll-destino en el Cuerpo de

~
mOVik1a :POE Luis Past.o;r B:~.rr.os'" sargenr- do a este Departamento por la Je- Seguridad' en 'la1;)rovin'Cia9-e Zaragp- ' .

Ito de INtG,¡E;.N,'",vERDeS, licenCiadO, con, Iatura del Cuerpo de INíV'I1\L.IDOS za, la 1;)ermuta dedos .cruces <le .plata
dotniciilio 00; esta. c:J¡¡}itail, !Calle ~el Rosa:- MILITAR·E'S, acompañando instan- del 'Mérito Militar con distintivo rq:jo
rio núm. 4; en la que acogiénkl.ose a los 'cia del sa;rgento del miSmo Laarb.i rqu;ele .fueron ·c.(}l]¡ce.!iidas ~or órdenes'
beneficios de la le~ de Z9 de junio de Ben LahasenM:etuki, 'Por lá .cual so- de 20 de 11Íárzode 1'9\14':Y 22 de enero
1933 (¡Gaceta de Mad1'id nÚ:IIh¡81), so- licita dos méses' de licencia por asun- de 19I5 por •otras -de primera -clase

. licita.se leq;)Ilceda' el teiugreso en el tos propios·, 1;)ata Taru<lW (Zona 'de'latftistíta -:ord:enydistintivo. como
Ejército, toda 'Vez que su separación F:rancesa), éste ¡Ministerio íha 1"estrel- :cO'!Í1p¡:endidoen el-artículo 30 d:el re:'
del~ismó fué solicitada porcoacdo- ta acceder a la.pétieión del interéSa- .gJamento de la Orden déil :M]érj:to¡ Miii
nes de sus· superiores; teniendo en do por haUarse comprendido :en .el tar'de jo:de ·d:itiembre de 1889 GColep
cuenta ,que el Tribunal-Supremo, !lor artÍ'CUlo 37 del reglan;tento ·del Cúerpó . .ci6n-Legislatitua n~ 660).
acuerdo de 8 de Junio último, resolvió de Sde .abril in~ :1:93'3¡(D. O. IiúDie- J:;o.~·om:linico a V~· E. para su ~o
qúe no tratán.dQse de caso de los. so-m 82).' -y -éón :ar.teglo a las instruccio- nocimiento ycum1?limient<l.Ua<1t:id,...

- metidos legalmente a su 'conocimien- ;¡les aop.¡:d/Ja:das.. en Sde 'junio-de 1905, 17 'dé :agósto'ue ~934;
to, ,carece de competencia,.para resol- 5 de ma!yo de 192'1,'27' de-junio Y, 9
ver acerca del mismo; este ,Ministerio de- septié'í:í:J!bnede ~.93!1 (C. L. lJ,ú?1e.-·
ha resuelto desestimar la petición de ros 1m, '..221" . 4'U;y6&;; respectIVa:-
reingreso en el Ejérdto que el recu- mente). . . ¡o 'Señor 'General de la quinta diyisión
nente solicita. Lo comunico a V. E. para su -co-' orgánica.

,Lo -comunico a V. E. para su 'CO- nocimiento y' -cumplimiento. Madrid,
nocimiento del interesado. Madrid, 17 13 de agosto de 193'4.
de ag<>stode 1934.

1,
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Lo co.tn~nico a V.-E. paí3 su COo- !Otro, 1M:-ohamed Ben Amar número d'e servicio, desde primer:o ,d"e junio
nocirn,ieno y 'CUmplimiento. MadridJ , 138, 40 pesetas 'Por llevar'más' de doce de 1934. ,
17 de· agosto de ,1934. " años de servicio, des'de :primero de'¡ íOtro,' Gumer,¡¡indo 'Martínez Ber-

HIDALGO fe:brero de .1934. nal,40 pesetas por llevar más ·dedoce
. ',iOtro, Had-du' ,Ren M'ooamed años de servido,desde primero de

Señor Subsecretario de este' Ministe- número 74. 40 pesefas'''Por llevar <loce 'julio de -1934.
do.' años de -servicio; desde 'Jlrhnerode 1 'Otro, 'M;{}hamed-~n ,Mohamed nú-

6eñ'Or Interventor -céntral 'dé 'Guerra. marzo de 193'4.·, '1' mero 165. 30 -pesetas por llevar más
RELI¡.C10N QUE SE CITA Otro, iAlí J3en HasmiDescani Ílú- de 'Onee ~ñ<:s de servicio, desde pri-,

mero 80,' 40 pesetas 'Por· llevar doce tm.ero de Juh~ de '1934· -
iSM;gento,Hamed Rén' Mohamed años de ,Set'V1,'cio, '~esde pri,mero. de , ,!Otro, Laun Ben iMcha-med ~~mero

:número no, 40 Ilesetas por llevar más a:brH de -1934- 164, 3~ pesetas Df?'l". llevar, l1ll~ ile
doce años de .serviCio. desde ''Prim,ero 'Otró AU B Had d 'Um núme- 'Ocho ,anos de serViCIO, de.§de pnme-• , _' ,en., . -, u , , , ro. de julio de 1934.
de febrero dé 1934-'. , , mero, 6°'-1° pesetas l'~r Jlt;:var ma;s IM.a:drid, 17 de ost~ :de i934.--JIi-

10tro, Hamed Ben 'ifIach' Susi 'nú~ de doce an~ de SeI'VlC10, desde pn- dalao a¡g . •
:mero 78, 40 pesetas' por· llevar más mero dea;bnlde .1934.. . h'.

de doce años de servicio, desde 1>1'Í- ,OtÍ'ú, iSa1l1o ¡Guerra Fernández. 40 M;A:i.C;:,-:;:D;:;:R;-:;ID:;:;:-.-:;;m=l'REN==T~:A-=Y"""';;T;-..=u:-Jt=....l!ll-DEL---::!l1~.
mero de febrero de 1934: . pesetas por llevarmás de doce años ll'ISTEIl.IODS LA G'llElUL\

~

,j


